
RESOLUCIÓN, de fecha 23 de marzo de 2026, y ordenado por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Málaga, relativa a Convocatoria de Pleno Ordinario. 

El Pleno del Ayuntamiento de Málaga, en la sesión extraordinaria celebrada el 
29 de junio de 2023 estableció que éste se reuniría en sesión ordinaria el último jueves 
hábil de cada mes, y resultando que es necesario aprobar el Orden del Día de la sesión 
ordinaria correspondiente al mes de marzo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 
122.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril y los artículos 51 y 52 del Reglamento Orgánico del 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, esta Presidencia resuelve: 

Primero.- Convocar la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Málaga, 
que se celebrará el próximo día 26 de marzo a las 09:30 horas en primera 
convocatoria, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga, para lo que se le cita 
a Vd. como Concejal/a del Ayuntamiento de Málaga. 

Segundo.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión plenaria que se 
acompaña a la presente convocatoria.  

La documentación relativa a los asuntos contenidos en el Orden del Día está a 
disposición de los Sres/as Concejales/as en la aplicación VideoActas en el siguiente 
enlace: http://videoactas.malaga.eu/actas/login/auth. 

Tercero.- Dar traslado de esta Resolución a la Secretaría General del Pleno 
para su notificación a los Sres/as. Concejales/as, la cual se entenderá practicada con 
la puesta a disposición en la mencionada aplicación VideoActas, así como, para su 
comunicación a la Intervención General y publicación en la web municipal. 

ORDEN DEL DÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión 4/26 

• Sesión: Ordinaria
• Fecha: Jueves, día 26 de marzo de 2026
• Hora: 09:30 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria,

cuarenta y ocho horas después.
• Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga

PRIMERA PARTE.- DE CARÁCTER RESOLUTIVO: 

I.-  SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
ACTAS 

PUNTO Nº 01.- Aprobación del Acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada 
el día 26 de febrero de 2026. 

AYUNTAMIENTO

Libro: LRAYTO-2026/1

N. Orden: 2026/4377

F. Incorporación: 23/03/2026 10:50

http://videoactas.malaga.eu/actas/login/auth


II.-  COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA, RECURSOS 
HUMANOS Y CALIDAD, COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA, FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL, 
TURISMO, EDUCACIÓN Y FOMENTO DEL EMPLEO 

PUNTO Nº 02.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado de Economía y 
Hacienda de modificación del Plan Cuatrienal de Inversión del 
Presupuesto de 2026 y la autorización de las modificaciones de los 
porcentajes de las anualidades de gastos plurianuales. (19/03/2026. 
Punto nº 02) 

PUNTO Nº 03.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal VOX Málaga relativa 
a la adopción de medidas urgentes de apoyo al tejido empresarial 
afectado por la interrupción del servicio ferroviario tras el accidente 
de Adamuz. (19/03/2026. Punto nº 04) 

PUNTO Nº 04.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Con Málaga relativa 
a medidas para paliar las consecuencias negativas de la Guerra en 
Oriente Medio para la economía malagueña.   (19/03/2026.  Punto nº 
05) 

PUNTO Nº 05.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado del Área de 
Vivienda y Regeneración Urbana al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
proponiendo la aprobación del primer expediente de modificación 
del plan cuatrienal de inversiones del Presupuesto del Instituto 
Municipal de la Vivienda, la Rehabilitación y la Regeneración Urbana 
para 2026. (19/03/2026. Punto nº U2) 

PUNTO Nº 06.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado del Área de 
Vivienda y Regeneración Urbana al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
proponiendo la aprobación del primer expediente de autorización 
para elevar los porcentajes de las anualidades de gastos plurianuales 
del Presupuesto del Instituto Municipal de la Vivienda, la 
Rehabilitación y la Regeneración Urbana para 2026. (19/03/2026. 
Punto nº U3) 

PUNTO Nº 07.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado del Área de 
Vivienda y Regeneración Urbana al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
proponiendo la aprobación del primer expediente de modificación 
de créditos del Presupuesto del Instituto Municipal de la Vivienda, la 
Rehabilitación y la Regeneración Urbana para 2026. (19/03/2026. 
Punto nº U4) 

PUNTO Nº 08.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado del Área de 
Vivienda y Regeneración Urbana al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
proponiendo la aprobación del segundo expediente de modificación 
del plan cuatrienal de inversiones del Presupuesto del Instituto 
Municipal de la Vivienda, la Rehabilitación y la Regeneración Urbana 
para 2026. (19/03/2026. Punto nº U5) 

PUNTO Nº 09.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado del Área de 
Vivienda y Regeneración Urbana al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
proponiendo la aprobación del segundo expediente de autorización 



para elevar los porcentajes de las anualidades de gastos plurianuales 
del Presupuesto del Instituto Municipal de la Vivienda, la 
Rehabilitación y la Regeneración Urbana para 2026. (19/03/2026. 
Punto nº U6) 

PUNTO Nº 10.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado del Área de 
Vivienda y Regeneración Urbana al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
proponiendo la aprobación del primer expediente de modificación 
del anexo del plan anual de inversiones y subvenciones del 
Presupuesto del Instituto Municipal de la Vivienda, la Rehabilitación y 
la Regeneración Urbana para 2026. (19/03/2026. Punto nº U7) 

III.- COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, ACCESIBILIDAD, 
VIVIENDA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA, 
BUEN GOBIERNO, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD 

PUNTO Nº 11.- Dictamen en relación a Propuesta de la Concejala Delegada de 
Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior, Cooperación al 
Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno, relativa a la aprobación 
inicial del proyecto de aprobación de un nuevo Reglamento 
Orgánico del Consejo Social de la Ciudad de Málaga. (19/03/2026. 
Punto nº 02) 

PUNTO Nº 12.- Dictamen en relación a Moción conjunta del Grupo Municipal 
Socialista y del Grupo Municipal Con Málaga relativa a la defensa de 
la convivencia, los derechos humanos y el apoyo a la regularización 
de las personas migrantes en la ciudad de Málaga y en España. 
(19/03/2026. Punto nº 03) 

PUNTO Nº 13.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Vox relativa a la 
protección del régimen de viviendas protegidas e Soliva-Este y de los 
derechos de sus residentes adscritos al régimen de VPO. 
(19/03/2026. Punto nº 04) 

PUNTO Nº 14.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Con Málaga 
relativa a garantizar la transparencia, la equidad y el control público 
en la adjudicación de viviendas de protección oficial. (19/03/2026. 
Punto nº 05) 

PUNTO Nº 15.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 
al abandono deportivo femenino en la adolescencia y la promoción 
de la participación de niñas y jóvenes en el deporte. (19/03/2026. 
Punto nº 06) 

IV.-  COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, 
SERVICIOS OPERATIVOS E INNOVACIÓN 

PUNTO Nº 16.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a 
la defensa del derecho al descanso vecinal por el estricto 
cumplimiento de las Zonas Acústicamente Saturadas. (16/03/2026. 
Punto nº 02) 



PUNTO Nº 17.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Con Málaga relativa 
a la renovación y mejora del mantenimiento de los parques infantiles 
en la ciudad de Málaga. (16/03/2026. Punto nº 04) 

PUNTO Nº 18.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa al 
control de la Empresa Municipal de Aguas de Málaga S.A. (EMASA) en 
obras en la vía pública que afecta al drenaje de aguas pluviales en la 
ciudad de Málaga. (16/03/2026. Punto nº 05) 

V.- COMISIÓN DE URBANISMO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD 

PUNTO Nº 19.- Dictamen en relación a Propuesta de la Concejala Delegada de 
Urbanismo relativa a la aprobación definitiva de la Modificación de la 
Ordenanza del PGOU Nº 22 Artículo 12.14.2. “Condiciones de 
Ordenación y Edificación”. Capítulo Decimocuarto. Zona de 
Equipamiento. Título XII “Zonas de Ordenanza de Suelo Urbano”. 
(16/03/2026. Punto nº 02) 

PUNTO Nº 20.- Dictamen referido a Propuesta de la Concejala Delegada de 
Urbanismo relativa a la aprobación definitiva de la Modificación nº 25 
de la normativa del PGOU de Málaga, artículo 12.4.12 “Pinturas 
Murales”. (16/03/2026. Punto nº 03) 

PUNTO Nº 21.- Dictamen en relación a Propuesta de la Concejala Delegada de 
Urbanismo relativa a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle 
de C/ Carretería nº 32 y 34. (16/03/2026. Punto nº 04) 

VI.- PROPOSICIONES URGENTES 

****************************************** 

VII.- MOCIONES 

PUNTO Nº 22.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa al reparto de los fondos 
europeos por parte del Gobierno de España y el trabajo que viene 
desarrollando el Ayuntamiento de Málaga. 

PUNTO Nº 23.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a la conservación 
integral, rehabilitación y puesta en valor del conjunto monumental 
Alcazaba-Gibralfaro. 

PUNTO Nº 24.- Moción del Grupo Municipal Vox sobre la promoción de VPO en la 
Finca “El Pato” y el perjuicio del cambio de uso final de la misma como 
residencial y no educativo. 



PUNTO Nº 25.- Moción del Grupo Municipal Con Málaga para el inicio del expediente 
de concesión de la Medalla de la Ciudad y del título de Hijo Adoptivo, 
a título póstumo, a D. Antonio Romero Ruiz. 

PUNTO Nº 26.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa al uso de prendas como 
el burka y el niqab así como otros elementos que oculten el rostro en 
espacios públicos. 

PUNTO Nº 27.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa al colapso de los 
cribados de cáncer de mama y el deterioro de la atención primaria 
en Málaga. 

PUNTO Nº 28.- Moción del Grupo Municipal Vox relativa al establecimiento de 
criterios de antigüedad de empadronamiento para el acceso a la 
vivienda protegida en Málaga. 

PUNTO Nº 29.- Moción del Grupo Municipal Con Málaga relativa a medidas para 
fortalecer la Universidad de Málaga y la Formación Profesional 
pública en nuestra ciudad. 

SEGUNDA PARTE.- DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO 
Actividad de Control del Pleno. 

(Los asuntos incluidos en este epígrafe no serán objeto de votación salvo disposición reglamentaria). 

VIII.- COMPARECENCIAS E INFORMES DEL EQUIPO DE 
GOBIERNO 

PUNTO Nº 30.- Conocimiento del Pleno de la aprobación definitiva de las siguientes 
Ordenanzas: 

• Ordenanza Fiscal nº 5 Reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

• Ordenanza Fiscal nº 9 Reguladora de la Tasa por Transmisión Onerosa de la
Titularidad de los Quioscos Situados en la Vía Pública.

• Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de
Derecho Público del excelentísimo Ayuntamiento de Málaga.

PUNTO Nº 31.- Conocimiento del Pleno de los siguientes informes emitidos por la 
Intervención General: 

• Informe de la Liquidación de cada uno de los presupuestos del 2025 de la
entidad local, organismos autónomos, agencias públicas y consorcio adscrito,
así como Resolución de Aprobación.

• Informe definitivo Control Financiero permanente de subvenciones
concedidas por el Ayuntamiento de Málaga en 2024 (PACF 2025) Instituto
Municipal de la Vivienda en 2024 (PACF 2025).

• Informe definitivo Control Financiero permanente de liquidaciones de ingresos
del Ayuntamiento referidos al ejercicio 2024 (PACF 2025).



PUNTO Nº 32.- Conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-
Presidencia o por su delegación, así como de las dictadas por 
delegación de la Junta de Gobierno Local. 

PUNTO Nº 33.- Información del Equipo de Gobierno. 

IX.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

PUNTO Nº 34.- Ruegos. 

PUNTO Nº 35.- Preguntas. 

Preguntas no contestadas: 

Pleno de 30 de enero de 2026 

- Pregunta que formula Dª Antonia Morillas González, Portavoz Adjunta del Grupo
Municipal Con Málaga relativa al vial de acceso a la Marina de San Andrés.

- Pregunta que formula Dª Antonia Morillas González, Portavoz Adjunta del Grupo
Municipal Con Málaga relativa a los días de media que se tarda en la tramitación de una
licencia urbanística en la actualidad y la media aritmética de los días que se tardaba en
2023, 2024 y 2025.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
Francisco de la Torre Prados 

Transcripción al libro exclusivamente como 
garantía de su autenticidad e integridad 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 
P.S. EL OFICIAL MAYOR 

Juan Ramón Orense Tejada 
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